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Ilmo. Sr.: Por Orden m-inisteriaI de I de septiembre de 1984.
publicada en el «ijoletin Oficial del Estado» de los días 20. 2'1. 22.
24 Y 25 del mismo mes. se nombran ProfesQres de Educación·'
General Básica a los seleccionados en el concurso-oposición. turno
restringido. convocado de acuerdo con la Orden ministerial de 17
de marzo de 1983. figurando entre los nombrados doña Carmen
Navarro Puicercus. a la que se asignó el numero 4.395 de la lista
general de. la promoción y número de Registro de Personal
A45EC229.742. A la interesada. al igual que a los demás compañ~

ros -de promoción. se la consideró in$resada en el Cuerpo de
Profesores de Educación General BáSica con efectos. de I de
septÍembre de 1984.

La mencionada Profesora. por imperativo de lo-dispuesto en el
Real Decreto-ley I7(1982 de 24 de septiembre. no pudo hacer
efectivo' el ingreso que se le había reconocido. al haber alcanzado
la edad de jubilación forzosa el I de enero de 1984. antes pues de
la fecha a que la Orden ministeriai de 1 de septiembre de 1984
refería los efectos del ingreso en el Cuerpo.

Es innegable que doña Carmen Navarro Puicercus reunía todos
y cada uno de los requisitos exi~dos en la Orden ministerial que
convocó el concurso-oposición a mgreso en el Cuerpo de Profesores
de Educación'~General Básica que nos ocupa. que superó las
correspondientes pruebas exigidas en la convocatoria y que. sobre

. todo. cuando el Tribunal realizó la correspondiente propuesta de
aprobados aún no había alcanzado la edad de jubilación prevista
para los funcionarios del Cuerpo de Profesores de Educación
General Básica en el Real Decreto-ley 17/1982 de 24 de septiembre,
po pareci,endo razonable que la dilación en la' aprobación del
concurso-oposiCión, en ningún caso imputable a la interesada,
conlleve efectos negrJuvQS para lo~ derechos de la misma.

Guisasola .. a la qU,e se asignó el.número 1.050 de la lista general de
la promOCIón y numero de RegIstro de Personal A45EC216.171. A
la interesada. al igual que a los demás compañeros de promoción.
se la consideró ingresada en el Cuerpo de Profesares de Ed,ucación
General Básica con efectos de -1-de septiembre de 1983.

La mencionada Profesora, por imperativo de lo dispuesto en el
Real Decreto-ley ~ 7/1982, de 24 de septiembre, no pudo hacer
efectivo el ingreso que se-le había reconocido, al haber alcanzado
la edad de jubilación forzosa elide enéro de 1983. antes. pues. de
la fecha a que ~a Orden ministerial de 18 de octubre de 1983 refería
los efectos del ingreso en el Cuerpo. .

Es innegable que doña María·Luisa Vi11anueva Guisasola reunia
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Orden ministerial
que conv9có el concurso--oposición -a ingreso en el, Cuerpo de
Profesores de Educación General Básica que nos ocupa. que superó
las correspondientes pruebas exigidas en la convocatoria y que.
sobre todo, cuando el Tribunal realizó la correspondiente propuesta
de aprobados aún no había alcanzado la edad dejubilación prevista
para los funcionarios del Cuerpo de Profesores de Educación
General Básica en el Real Decreto-ley 17/1982, de 24 de septiem
bre, no pareciendo razonable que la dilación en la aprobación del
concurso-oposición. en ningún caso imputable a la interesada.
conlleve efectos negativos para los derechos de la misma.

Todo ello aconseja retrotraer los efectos previstos en el número
primero de la Orden ministerial de 18 de octubre de 1983. e!l

. cuanto al ingreso en el Cuerpo de Profesores de Educación General
Básica de doña María Luisa Villanueva Guisasola y a los «:xclusivos
fines de derechos pasivos, 'a la fecha en que la interesada alcanzó
la edad para la jubilación forzosa.,

En su virtud.' este. Ministerio, previo informe de la Comisión
Superior· de Personal. ha dispuesto: .

Retrotraer los efectos previstos en el numero primero de la
Orden de 18 de octubre de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de
los días 27 y 28·siguientes) en cuanto al ingreso en el Cuerpo de
Profesores' de Educación General Básica_ de dona María Luisa
Villanueva Guisasola y a los exclusivos fines -de derechos pasivos,
al 1 de enero de 1983, fecha esta en que la aludida Profesora
alcanzó la edad para la jubilación forzosa por Imperativo de lo
dispuesto en el Real Decreto-Iey 17/1982. de ~4 .de septie!11bre.

Lo di~o a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de enero de 1985.-P.D. (Orden de 27 de marzo de

1982). el Director general de Personal y. Servicios, Felicísimo
Muriel Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ORDEN de 4 de febrero de 1985 por la que se
retrotraen determinados efec:tos de la Orden de .) de
septiembre de 1984 de ingreso en el Cuerpo de
Profesorees de EGB. a doña Carmen J'I¡a~'arro Puicer·
eus.
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REAL DECRETO 220/1985. de 20 de febrero, por el
que se asciende al empleo de Consejero Togado del
Cuerpo Jurídico del Aire al General Auditor don
Francisco Loustau Ferrán. nombrándole Asesor Jurí
dico general del lIJinisterio ·de Defensa.

A propuesta del Ministro de Defensa. y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 20'de febrero de 1985.

Vengo en promover al empleo de Consejero Togado del Cuerpo
Jurídico del Aire. con antigüedad del día 28 de enero de 1985, al
Gen~ral Auditor del Cuerpo Jurídico del Aire don Francisco
Loustau Femin. nombrándole Asesor Jurídico general del Ministe-
rio de Defensa. '

Dado en Madrid a ~O de febrero de 1985.
JUAN C."RLOS R.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

El Ministro de Defensa.
I"',-\RClSO SERR.-\ SERRA

3029 REAL DECRETO 219/1985, de 20 de febrero, por el
que se dispone que el Ministro Togado del Cuerpo
Jurídico de la Armada don José Luis de Azcárraga y

. Bustamante cese en el cargo de Asesor Jurídico general
del '\-finisterio d~ Defensa.

A propuesta del Ministro de Defensa, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reuníón del día 20 de febrero de 1985.

Vengo en disponer que el Ministro Togado de la Armada, en
situación de reserva activa. don José Luis de Azcárraga y Busta
mante cese en el cargo de Asesor Juridico general del Ministerio de
Defensa.

Dado en Madrid a 20 de febrero de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa.
l'-\RClSO SERRA SERRA

El Vlinislro de Asuntos EJlteriores.
FERNANDO MORAN lOPEZ

3031 ORDEN de 30 de enero de 1985 por la que se
retrotraen determinados eje(,'lOS de la Orden de l8 de
octubre de 1983 de ingreso en el Cuerpo de Profesores
de EGB a doña Alaría Luisa J/iIlanuera Guisasola.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 18 de octubre de 1983.
publicada en el «Boletín Ofrcial del Estado» los días 27 y 28 del
mismome~. se nombran Profesores de Educación General Básica
a los seleccionados en el concurso~oposición -tumo restringido
convocado de acuerdo·con la Orden ministerial de 27 de febrero de
1982, figurando entre los nombrados doña María Luisa V¡-lIanueva

REAL DECRETO 2/8/1985, de 13 de febrero por el
que se 'designa EmbajaWor de España. Jeje de la
Delegación en la Conferencia de ESlocolmo sobre
medidas de Fomento de Ja Confianza y /a Seguridad
.v de Desarme en Europa a don José Jlanue/ Allende·
sa/azar Valdés.

A ..propuesta del Ministro de Asuntos Exteriore~ y previa
deliberación del Consejo· de Ministros en su reunión del día l3 de
febrero de 1985. .

Vengo en designar Embajador de España, Jefe de la Delegación
en la Conferencia de Estocolmo sobre medidas de Fomento de la
Confianza y la Seguridad y de Desarme en Europa a don José
Manuel Allendesalazar Valdés.

Dado en Madrid a.l3 de febrero de 1985.

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO DE DEFENSA
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Todo eUo aconSeja retrotraer los efectos previstos en el número
primero de la Orden ministedaI.de 1 de septiembre ~~ 1984,eo
cuanto al ingreso en el Cuerpo de Pr~fesofesde EducaclOt:J General
Básica de doña Carmen Navarro PUlcercus )' a fos exclusIvOS fines

-de derechos pasivos, a la fecha en que la interesada- alcanzó la edad
para la jubilación forzos~... .... . '.

En su virtud, este" MmIsteno, preVIO mforme de la ComlslOn
Superior de Personal, ha dispuestq:

Retrotraer los efectos previstos en el número primero de la
Orden de) de septiembre de 1984 «(Boletín Oficial dt:1 Estado» de
los días 20, .21, 22, 24 Y 25 siguientes) en cuanto ~I .mgreso en ~el
Cuerpo de Profesores de Educación General Baslea de dona
Carmen Navarro Puicercus y a los exclusivos. fines de derec~os

pasivos, al 1 de enero de 198~, ~ech~. ésta en Que .Iaalud,lda
Profesora alcanzó la edad para la JubilaclOn forzosa por ImperatIvo
de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 17/1982 de 2~ de septiembre.

Lo que digo a V. l. para su conOCimiento y efectos.
Madrid, 4 de febrero de 1985.-P. D (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general 'de Personal y Servicios, Felicísimo
Murie! Rodriguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ORDEN de 4 de febrero de 1985 por la que se
retrotraen determinados efectos de la Orden de 18 de
octubre de 1983 de"ingreso en el Cuerpo de Profesores
de EGB a doña María Gracia Torres ,Dommguez.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 18 de octubre de 1983,
publicada en el <dIoletin Oficial del Estado» los dias 27 y 2~ del
mismo mes se nombran Profesores de EducaCión General Bastea
a los seleccionados en el concuJ"SCX)púsición -tumo restringido
convocado de acuerdo con la Orden ministerial de 27 de ~ebrero de
1982, figurando entre los nombrados doña María G~cla Torres
Domínguez, a la ,Que se asignó el ?úmero 1.874 de la hsta general
de la promoción y número de Reglstr? de PeTS?nal A45EC216.995.
A la interesada, al igual Que a los <1emas companeros de promocI~,n,
se la consideró ingresada en el Cuerpo de Profesores de Educaclon
General Básica con efectos de l de septiembre de 1983.

La mencionada Profesora, por imperatiyo de lo dispuesto en el
Real Decreto-Iey 17/1982, de 24 de septiembre, no pudo hacer
efectivo el ingreso Que se le había reconOCIdo, a) haber alcanzado
la edad de jubilación forzosa el· I de enero de 1983, antes, pues, de
la fecha a Que la Orden ministerial de )8 de octubre de 1983 refería
los efectos del ingreso en el Cuerpo.

Es in~1:ble Que doda María Gracia Torres Domíngu~z.reu~ía
todos y uno de los requisitos exigidos en la Orden mlDlstenal
que convocÓ el concurscroposición a ingreso en el Cuerpo d~
Profesores de Educación General Básica Que nos ocupa, q~e supero
las correspondientes pruebas exigidas en )a conv<?Catona y Que,
sobre todo, cuando el Tribunal realizó )a corres~nd~en~e propu~sta
de aprobados aún no habia alcanzadola edad de JubIlación prev~~ta

a los funcionarios del Cuerpo de Profesores de EducaClon
~neral Básica en el Real Decreto-Iey 17/1982, de 24 de septiem
bre no pareciendo razonable que la di~ación en la apro~aclón del
co~curso-oposición, en ningún caso imputable a ~ IOteresada,
conlleve efectos negativos para los derechos de la mIsma.. '

Todo ello aconseja retrotraer los efectos previstos en el número
primero de la Orden ministerial de 18 de octubre de 1983, en
cuanto al ingreso en el Cuerpo de Profesores de Educación Gen,eral
Básica de doña María Gracia Torres Domíngue.z; y a los exclUSIVOS
fines de derechos pasivos, a la fecha en que la mteresada alcanzó
la edad para la jubilación forzosa

. En su virtud. este Ministerio, previo informe de la Comisión
Superior de Personal, ha dispuesto:

Retrotraer los efectos previstos en el número primero de la
Orden de 18 de ÓC1ubre de -1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de
los días 27 Y 28 siguientes) en cuant? .al lD~SO en e) 0terpo ~e
Profesores de Educación Gene~Baslca de doña Mana .Gracla
Torres Domíriguez y a los exclusivos fines de derechos pasiVOS, al
1 de enero de 1983, fecha esta en Que. la a)ud~da ProfeS«?ra alcanzó
la edad para la jubilación forzosa por Impe~hvode lo dispuesto en
el Real Decreto-Iey 17/1982, de 24 de septiembre.

Lo di~o a V. l para su conocimiento y efectos.
Madnd, 4 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), e) Direetor general de Personal y ServiCIOS, Fehclslmo
Muriel Rodríguez.

lImo, Sr.· Director general de Personal y Servicios.

3034 ORDEN de 4 de febrero de 1985 por la gue se
retrotraen determinados efectos de la Orden de 1 de
septiembre de 1984 de ingreso en el Cuerpo de
Profesores de EGB, a doña Aurea Ca~do Ca[¡,'o,

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 1 de septiembre de 1984,
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de los dias 20, 21, 22,
24 y 25 del mismo mes, se nombran Profesores de Educación
General Básica a lós seleccionados en el'concursO-Ol'~si~i~n, turno
restringido convocado de acuerdo con la Orden mIDlstenal de 17
de marzo de 1983, figurando entre los nombrados doña Aurea
Cardo Calvo, a la que se asignó el número 1.695 de la lista general
de la promoción y número de Registro de Personal A45EC227.042.
A la interesada, al igual Que a los demás compañeros de promoción,
se la consideró in¡resada en el Cuerpo de Profesores de Educación
General Básica con efectos de 1 de septiembre de 1984.

La mencionada Profesora, por imperativo de lo dispuesto en el
Real· Decreto-Iey 17/1982, de 24 de septiembre, no pudo hacer
efectivo el ingreso Que se le había reconocido, al haber alcanzado
la edad de jubilación forzosa elide enero de 1984, antes pues de
la fecha a que la Orden ministerial de l de septiembre de 1984
refería los efectos de ingreso en el Cuerpo.

Es innegable que df)ña Aurea Cardo Calvo reunía todos y cada
uno de los requisitos exigidos en la Orden ministerial Que, convocó
el concurso-oposición a ingreso en el Cuerpo de Profesores de
Educación General Básica Que nos ocupa, Que superó las correspon
dientes pruebas exigidas en la convocatoria y Que, sobre todo,
cuando el Tribunal realizó la correspondiente propuesta de aproba
dos aún no había alcanzado la edad de jubilación prevista para los
funcionarios del Cuerpo de Profesores de Educación General
Básica en el Real Decreto-Iey 17/1982 de 24 de septiemhre, no
pareciendo razonable Que la dilación en la aprobación del concur
so-oposición, en ningún caso imputable a la interesada, conlleve
efectos negativos para los derechos de la misma.

. Todo ello aconseja retrotraer los efectos previstos en el número
primero de la Orden ministerial de I de septiembre de 1984, en
cuanto al ingreso en el C.uerpo de Profesores de Educación General
Básica de doña Aurea Cardo Calvo y a los exclusivos fines de
derechos pasivos, a la fecha en que la interesada alcanzó la edad
para la jubilación forzosa. .

En su virtu.d" este Ministerio, previo informe de la Comisión
Superior de Personal, ha dispuesto:

Retrotraer los efectos previst~s en el número primero de la
{gden de 1 de septiembre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de
los días 21J, 21, 22, 24 Y 25 siguiente) en cuanto al ingreso en el
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica de doña Aurea
Cardo Calvo y a los exclusivos fines de derechos pasivos, al l de
enero de 1984, fecha ésta en que la aludida Profesora alcanzó la
edad para la jubilación forzosa por imperativo de lo dispuesto .en
el Real Decreto-Iey 17/1982 de 24 de septiembre.

Lo di~o a .v. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 4 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director genetal de Personal y Servicios, Felicisimo
Murie! Rodríguez.

Dmo. S.r. Director general de Personal y Servicios.

3035 ORDEN de 4de febrero de 1985 por la que se
-retrotraen determinados efectos de la Orden de 18 de
octubre de 1983 de ingreso en el Cuerpo de Profesores
de EGB, a doña Aurelia Pardeiro González.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 18 de octubre de 1983,
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de los días 27 y 28 del
mismo mes se nombran Profesores de Educación General Baslca
,8 los se)ec~ionados en el concurso-o~sición, tumo restringido,
.convocado de acuerdo con la Orden mmisterial de 27 de febrero de
1982 figurando entre los nombrados doña Aurelia Pardeiro Gonzá
lez, ~ la que se asignó el número 677 de la lista genera1 de la
Promoción y número de Registro de Personal A45EC215798. A la
interesada, aJ igual que a los demás compañeros de promoción~.se
la consideró ingresada en el Cuerpo de Profesores de EducaclOn
Genetal Básica con efectos de I de septíembre de 1983.
_ La mencionada profesora, por imperativo de lo dispuesto en eJ
Real Decreto-Iey. 17/1982, de 24 de septiembre, no pudo hacer
efectivo el ingreso que se había reconocido, al haber alcanzado la
edad de jubilación forzosa elide enero de 1983, antes pues de !a
fecha a que la Orden ministerial de 18 de octubre de 1983 refena
los efectos del ingreso en el Cuc::rpo. .. . .

Es innegable Que doña Aurehao Pardelro Gonzalez.re:um~ todos
y cada uno de los reQuisi~~~ exi~dos en la Orden mIDlstenal que
convocó el concurso-opoSlclon a mgre~o en el Cuerpo de Profesores


